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Plan de acción 

11. Para conferir a esta política un carácter operativo, pedí a la Oficina para la Igualdad de 
Género que preparara un plan de acción destinado a toda la OIT, a partir de un proceso de 
participación y consultas en el que participase el personal en distintos niveles, tanto en la 
sede como fuera de ella. He aprobado dicho plan de acción como instrumento operativo 
para llevar a cabo la incorporación de las consideraciones de género en la OIT.  

Aplicación 

12. La aplicación de esta política de igualdad entre los sexos e incorporación de las 
consideraciones de género requiere el compromiso, la participación y la contribución 
constantes de todos y cada uno de los miembros del personal. La responsabilidad y la 
obligación de rendir cuentas en lo que respecta a la aplicación eficaz de dicha política 
incumben a los administradores principales, a los directores regionales y a los 
administradores de programas. Los especialistas en cuestiones de género y los puntos 
locales desempeñarán una función especial de catalizadores. En este proceso se informará 
y consultará plenamente al Comité del Sindicato del Personal.  

13. La presente política forma parte de la transición en curso para convertir a la OIT en una 
Organización moderna y eficiente, capaz de hacer frente a los desafíos que están 
surgiendo. El compromiso de la OIT para con la igualdad entre los sexos se reflejará en el 
nuevo sistema de formulación estratégica del presupuesto, en las nuevas estrategias y 
políticas de recursos humanos, en las funciones de supervisión y evaluación y en las 
actividades de cooperación técnica. El Consejo de Administración y nuestros mandantes 
estarán plenamente informados de los avances realizados para aplicar esta política.  

14. Cuento con el apoyo total y los esfuerzos continuos de todos los miembros del personal 
para llevar a cabo esta política. 

 
 

 Juan Somavia, 
Director General.
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Anexo III 

Reconocimiento de la igualdad de género  
en el plano internacional 

La igualdad de género fue reconocida como uno de los derechos humanos en la 
Declaración Universal de Derechos Humanos, de 1948 y en la Convención sobre la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, de 1979 (CEDAW). El 
consenso internacional en lo que se refiere a la igualdad de género comprende la Cumbre 
Mundial en favor de la Infancia, de 1992, la Conferencia sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, de 1992, la Conferencia Mundial sobre Derechos Humanos, de 1993, la 
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo, de 1994, la Cumbre Mundial 
sobre Desarrollo Social de 1995 y la Declaración sobre empleo y trabajo decente para 
todos del Consejo Económico y Social, en 2006. 

En la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, que tuvo lugar en Beijing en 1995, 
los gobiernos del mundo concordaron en que la estrategia de la incorporación de las 
consideraciones de género debería ser utilizada para lograr la igualdad de género, que fue 
proclamada fundamental para promover el desarrollo sostenible y combatir la pobreza. En 
la mayor reunión de líderes mundiales que tuvo lugar en 2000 para la Cumbre del Milenio, 
147 Jefes de Estado y de Gobierno se comprometieron a «promover la igualdad entre los 
sexos y la autonomía de la mujer como medios eficaces de combatir la pobreza, el hambre 
y las enfermedades y de estimular un desarrollo verdaderamente sostenible», y fijaron un 
objetivo específico para ello.  

La Declaración del ECOSOC de 2006 reafirmó el compromiso para «promover la 
igualdad de género y la autonomía de las mujeres y las niñas por considerarlas 
imprescindibles para lograr el desarrollo sostenible ... [y] promover y proteger todos los 
derechos humanos de la mujer, garantizando para ello, entre otras cosas, el acceso en pie 
de igualdad al empleo pleno y productivo y al trabajo decente». La Declaración subrayó la 
necesidad de utilizar una estrategia coherente para la incorporación sistemática de la 
perspectiva de género y la adopción de una serie de medidas y de mecanismos sustentados 
por recursos adecuados, actividades de fomento de la capacidad y de sensibilización.  
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Anexo IV 

Evolución del enfoque de igualdad de género  
en los programas y políticas de la OIT  

La OIT ha desarrollado esfuerzos para promover la igualdad de género a lo largo de 
los años. El enfoque de gestión basado en los resultados con respecto a la programación y 
el presupuesto, adoptados por la organización, propicia la incorporación de las 
consideraciones de género. La Oficina de Programación y Gestión con la colaboración de 
la Oficina para la Igualdad de Género ha contribuido a que dichos esfuerzos sean más 
visibles y coherentes durante muchos años. En el Programa y Presupuesto bienal, este 
enfoque se ha desarrollado mediante los siguientes mecanismos: 

— 2002-2003: Incorporación de las consideraciones de género como una «actividad 
transversal» de «importancia general para el trabajo decente»;  

— 2004-2005: Igualdad de género como un «objetivo de política común» con sus 
propios indicadores, y a los cuales «todas las unidades de la OIT, en las regiones y en 
la sede … contribuirán…»;  

— 2006-2007: Promoción de la igualdad de género como una «estrategia temática» para 
«reforzar la naturaleza integradora del tema de trabajo decente como objetivo global 
al fomentar la labor transversal sobre temas contemporáneos respecto de los cuales el 
objetivo del trabajo decente es muy pertinente»;  

— 2008-2009: Un principio de acción común y un resultado conjunto inmediato que 
exigen políticas coordinadas y la participación de formas especiales de organización 
transversal de conocimientos especializados, y  

— un enfoque que comprende dos dimensiones mediante: i) la incorporación sistemática 
de las cuestiones de género en todos los programas y acciones de la OIT, más ii) las 
intervenciones específicas relacionadas con el género para 2008-2009. Este enfoque 
cuenta con el respaldo de la Oficina para la Igualdad de Género con su red de 
interlocutores en cuestiones de género, la cual actúa como un catalizador para la 
incorporación de las consideraciones de género. Dicha red brinda asesoramiento al 
personal de la OIT y a los mandantes en lo que atañe a las medidas que contribuirán a 
que las políticas, legislaciones, programas e instituciones sean más equitativos en lo 
relativo a la igualdad de género. 
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Anexo V 

Metodología para las auditorías participativas  
de género de la OIT 

Una auditoría participativa de género es tanto una herramienta como un mecanismo 
basados en una metodología participativa de promoción del aprendizaje institucional sobre 
cómo incorporar las consideraciones de género de forma práctica y eficaz.  

A la fecha (septiembre de 2007), la OIT ha realizado auditorías de género para 
28 oficinas exteriores y unidades de la sede; para cinco mandantes de la OIT en Sri Lanka; 
para la CIOSL en Bélgica y para 11 organismos de las Naciones Unidas en Zimbabwe y 
Mozambique. Además, 210 mujeres y hombres facilitadores de la auditoría que 
representan el personal de la OIT, los mandantes de la OIT, los organismos de las 
Naciones Unidas, la academia y la sociedad civil, han recibido formación para el uso de 
esta metodología en Africa, en los Estados árabes, en Asia y en Europa.  

La auditoría participativa de género de la OIT: 

— examina si las prácticas internas y los sistemas de apoyo conexos orientados a la 
incorporación de las cuestiones de género son eficaces y se refuerzan mutuamente y, 
si son objeto de seguimiento; 

— sirve de mecanismo de supervisión y evaluación del progreso relativo alcanzado en 
materia de incorporación de las consideraciones de género; 

— en base a la situación existente, identifica las principales deficiencias y problemas; 

— recomienda formas para abordar las cuestiones de igualdad de género; y  

— permite documentar lo relativo a las buenas prácticas encaminadas a lograr la 
igualdad de género. 

Al utilizar esta metodología participativa de autoevaluación, las auditorías de género 
tienen en cuenta datos objetivos y percepciones subjetivas del personal acerca del logro de 
la igualdad de género en la Organización, para comprender mejor los hechos concretos o 
no corroborados y las interpretaciones de los mismos. La auditoría de género suele 
funcionar como punto de partida para discutir preocupaciones sustanciales y orgánicas más 
amplias, como por ejemplo las presiones del factor tiempo y la necesidad de intercambiar 
información.  

El principal resultado de una auditoría es un informe que contiene recomendaciones 
para mejorar el rendimiento y las medidas de seguimiento que deben ser adoptadas por la 
unidad, la oficina o la organización auditada. El seguimiento a las recomendaciones de una 
auditoría de género es un elemento fundamental y es esencia que la unidad de trabajo u 
oficina en cuestión sientan a la auditoría como una actividad propia a la hora de fomentar, 
implementar y ampliar las acciones de seguimiento.  

Las auditorías de género de la OIT han ampliado su cobertura puesto que 
anteriormente se trataba de un mecanismo de autoevaluación interna al interior de la 
Organización, para convertirse en un instrumento ampliamente utilizado por los mandantes 
de la OIT a nivel nacional, en su empeño por generar programas de trabajo decente por 
país (PTDP). La metodología de la auditoría se ha ampliado y adaptado para que los 
mandantes entiendan su importancia en los distintos contextos políticos y socioeconómicos 
y de manera que se fortalezca su capacidad para evaluar sus propios avances en materia de 
igualdad de sexos y para identificar las medidas que deben adoptarse para avanzar en el 
marco de sus propios PTDP. 
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Habida cuenta de su eficacia reconocida, la metodología de las auditorías 
participativas de género de la OIT se utiliza cada vez más y ha sido adaptada por muchos 
equipos de países de las Naciones Unidas y organismos de las Naciones Unidas a nivel de 
los países.  

El manual sobre Auditorías Participativas de Género de la OIT está disponible en 
árabe, español, francés, inglés y ruso. 

 




